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2 ~- ___ ]', ' ,,'pJÍ,RrODICQ. ÓfICr' ~L. __ · 
" 

-~ .. 'ckcltar ~p~ant~: >,~ REcA,tf:pN~b ·F>oR LA SEcc16N 
, República MPxicana.-Estado de Hidalgo.-Secretaria - -DETESORERtA. -
General.-,DirPccióa. de ~e.uta,s.-OfrclJ.lar n'!imero ~~ _ . Prod~cto de Telégrnfo11 ................ . 

Por el recllrgo Je lab0~. ~:n· JS:s ·qftcin;,ls d'el Catastro y . Producto-de igi,pré!liones ... ; ......... ~. 
las rentísticas, con motivo del cumplimiento del Decreto M~ltas · ............................... .. 

, 811, .yá fin d·e que en la observancia de 1:1us preceptos los Rerntegros ......... ·: ... : ............... .. 
· causalfites. del in,tpu~to predial dispong1u;1 de la mayor am- lr;igr~s!1s. extrl!i:i.rdmi.moR ........... ;~. 

plitud, se considerarán como ooµtro del plazo legal respec- Mt101cip10 de· Pcichuca, cuenta su-
tivo las maJ!ifesbJ.~ones _de ·cple hablA. el articulo 2? del plementoR ........................... . 
cifado .. d"'crntó~ que ··au:p presentaren los interesados en el Oep6::1itm1 diversos .... ·: ....... ·.-· ... . 
C11ct'$t>.'4'e t.RJ ,primera qúincena del ;f'ntranfofebrero, no ha- Contri\>uci6n Fe<léral.. .. -....... ; .... .. 
~i~dase e.fectivas amo desde ~116 del propio mes las no- Adeudo" de Municipios por cuenta 
'tijie31ioi)ps á_qué se·refie·re l'I) segunda ¡arte del artículo l° . de libros y alimentos de preeo• .. . 

-- _del' 4't>0teto <:hcho, respecto de las propiedades no manifes- Deudores diversos ................... . 
'llrdB:sha~a:queUafi:cha. - ~- -- . .- . Títulos profesionales .. ~ .....•• 
_ <itn-acnei;do de hoy se ha servido disponerlo ·aai el Sr. 
Gi:>heFJ¡ll\(tQ~,, y lo comq,nico á Ud. para q\1e lo ponga en co
n@ioüento ~.,<Jruéries corrésponda por·cuantós medios de 

Sum·a ............. $ 

·pu:bl:foidl\il ~stén á su alcanée. - · · · 
- Pachttca, enerq.'._~~ de 190B,-Hernández.-Sr ..... , · 

. r . •.-... .-

EG:&ESOS. 
1 , ,, l 

. PooER LEGISLA1'1vo. 

905 79 
:) 20 
9 ~5 

12 00 
1,380 6$ 

l,000 00 
10550 00 

7 97 

736 52 
~.668 38 

30 00 

ílílBIEHNO OE·L -~~STA DO l:l. LegiRlatura. DiEit~s ...... :..... 1 650 00 
Secretaría. de la .Legislatura Sueldos 

PODER_ EJECUTIVO.º-

SíECCJ;ÓN DE 'l'ESO.REñIA 

-----~· 

COl~l I~ Uf!' CAJA de segmtcdct operación que prac· 
tü:a 11sta oficina para demostrar el movimiento 
de fr>11dc1s habido durante el mes de Diciembre 
de ·1901. 

INGRESOS. 
$'12,406 56 

9.6111 4 ~ 

y gastos ......... · ..... : ... · ... ·.· ..•. ·-•. 262 00 

Po~ER Efacui'i\·o. 
Oobiern·o y Secretaría particular ... 
Secretaría General .d~l .Oobierno .... 
v~flit~dor~s é in-¡;ip~cJofel'I'.' .. '. :1: :· •• ·• 

Administraciones de RentaR . ...:. 1Suel. 
dós y'gili!ti>11 .......... ;;' ....... .. 

Efonorario11 de· recaudaci6n. ; ....... . 
J~faturas PQ1íticai1.-::-Su~ldos y gas· 

tos .......... ; .. · ........ :; • ~ .. · ....... · 
Oficfoás Tt:lcgrMicas.-:-Sueldos y 

glll!tOR, •.•· .. ; .· ,', , , .... ~ ...... .' .. 
Línea.s ',l'ejegtáfiéas.---Oiuitos Je con-
. ser\'O:éioo ; . . . . ' ' . . .. . ........ . 

S ºd' 'd p·· bl' ' ' ' egur1 a _ · . u tea:; ......... ; ... .. 
Gastos ei'tr,íi.tirdinaiiós deSegüdde.d. 
HoRpítal 'ÜiVil .• ~ ..•••.•••.•..•.• 
Imprenta del Gobierno, ........ . 
Dirección de obras -'f>úbil.iéas ...... ; 
Pensio!lista~ d;el Estado., ..•...... 

PODER JUDICIAL. 

H. Tribunal Superior ............ : . 
Juzgados de 1 ~ - lostanc'.iia.1 ••. : •.•. J> .. ,. 
Oárc_.el d~l. E,stado .• , ... ~: ; .• _,.1 ...... 
$11 bveocio,~1:e~ p.ar~ ~ell!do.r~s 'C,i.El, cá r· 

1,)37 66 
)),050 82,. 
1493 00 

23.542 59· 
7,096 81 

6,259 00 

- 6.~02 50 

802 ~6 
'16,489 81; 

8351 76. 
1,166' 58' 

383 00 
''5'4ol50 

150 00 

2,7&3 ºº 
:6',964' 88 

264 _QI) 

20,306', 

10.867 a: 

celes .. . . .. .. .. . ...... , . . . • . .. 1 ó40 00 
Sí1bv~ncioilfls -á. .b<'lspj.tales . , •. , .. , . .· ·1 080, _ oij , 
Alimento de presidiarios . ; • . . ... .. 2 Oj2 97 · t'~.67+ ' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Al' , _:--· · : · 
Co. unento,d~ ~nf~rmos del hospital. 

rrespoQden · , i:: • ¡ . M: ,, . . _. . ,.eta .. _oyc1a ..•..•.. · ...... 
" e1or:as reateriales 8(d· . . ............... . 
lle · os accide t l Q . . 11 .Q P~.... • ••••••• 

&ªtos extraor<li11arios di.>I Ejecutivo, 
cu~Ja Corree · 1 . · c1ona ................. . 

f ( ' 4 ~ •• 

PERlQ_QICO OFICIA L. 

] \6;5~¡ ¡} 9 
50il,'Mt 

12'503"'87' 
6 211 33 
2,362 45 

. - ,906:.f>9 

,. ' 
. ' : ; . DEL ·T:És'óR:ERo. · · · , .•. . ' . .-;· ': '. . . ' . ;. ,· ~: . . , :·. . '. . ... •("- .' ·. ·~ 

. Artículo-9 .. º· -Soµ,a:f;r,ipw,,o..nes d,e ~§t~ ft¡m~ionar.i~ 
'J.7 789 r 7 ,,; I~:.:Presta!li l~. pr,.t¡>t~~~á,·_r~glaqie~.taria a1,1te elfr0-
. • 0 sidente d.el la_,Me.s~~ ... Directíva. ·• :. - .. 

n . 'i.' EG~Es.::is PlVF.RSOS. 
---.--. II. Recaudar. guardar y'. distribuir, según' iq'.::pr~·

,vienen, ._er-to~ estat"ij~Qs,. l.os. fp11do~ -de la Co,rp.ora~ión; ~n~b '6· ~. · J l. uc~ ? Fe1!i.>ral.-RPtneflas á 
. ll\::~,urnin1strac1ón del Tiü1b're en 
'"' ~arnpilla!! 8 m t. . el.. . ; · !.Les . , • . 01 izaues ......... . 

:, ~~~¡tfes M 11 nicipu )p~. n.~rechoR 
· 'tlti·e les cor ' ¡ · 
li1~tid '. .. ~P~ po 11 e 1m • • • .. •• : •• 

i"'~;h'\~e las fu~rzas de Sr guridad n,!P .. hca. . . 
· "'P"'s{ . ·• " •••• • • • • • • •. • ., .•.•. 
8ll'irl tos d1vtr,¡1s ... - ..... ~·; .. 
• t'ICJlle[J t á l\I • . • . . 8'u!i!il'-; os _· 11n1c1p1os.~ ...... 

'·t~lllentos al ~ uuitipio de Hui-. 
De~a~Pª0 .. . ............ • .. • .. • 
Dbv"'J~re.s ui v~ri;u~ y acrc""Jorc s ..... 
O.· 0 11c1olles ... · · 

bse · . ·. · · · · • · · · · • · · · · · · • · · • Ofic¡-~Vatono M, t orol~gico. • .• 
uras v -6 i '<l · ÜÍ~di- 1 en ca¡ oras e pel!las y 

!!:· i:.o ~ uas . . . . . . . . .. . . . .. . ~ .· .. 
li!~'fh~·. . . 
~~Ó~c1a para l 0 de Enerq de 
"," ' . . .... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

41,2_47 oo· 

28 764''54' 

359 90 
12,.goo o'O' 

. 3,1(2 ~5' . 

4137 78 
ll,1127 4'9 
· .. 34 20 

13.5 00 

. c~nsH.tuyéndo.se ~n depo~itari.o .Y . ~espónsable de 
ellos. · . . ·. · · _ , · ·_ . · 

1:r¡. Nombrar. bnJ? s~ respons~bili9ad, persona 
de su confianza que colecte las cup~as que deben 
y~garJos s~cjos, _e~pid~én·doles el .~;ci?'ó. ~orrespoií:. 
diente. . , . . . 
. IY .. No p1;1gar riinguna:.c~ntida,~··siti el "DESE'! del 

Presidente.·.·. · · '. · · · ··· 1· ' ' ' · .• 

. ·v. Llevar'_los llbr9s que se~h necesarios.para l'a 
·claridaddelas·cue.nta,s ... ':· .·· ·• " .. · . ·_ ·· 

VI. Mostrar Jos· librÓs; cuétltii.s y d'ineto del fon
do al Presidente 6 á la Comi'SrónJ·re$pet\tiva' cuando 
fuere requerido pará ello. · · '" . · · · · 

.1.195 OQ l02,97:3 46 .. '·VII. Presentar en ]~~juntas ordinarfas de la Me· 
sa Directiva t-1 corte de caja correspondiente al m~s 

24 SI o 99 . irnterior y en las generalei;. .drdinarias, un ext_rac'to 
---·. -·- del moyimiento. de fondns1 h*1bido en el bimestre 

· Su,ma ; •••••• ., ......... $. ·' • 29·7,ñ82 38 transcurl'.ido. . . 
f> · ' ---- . -ViII.: Rendir una cuenta anual en· la toma de 

~flachuc~, á 31 d~ Dicie.~bre d~ 190?,-Luis Ra posé~i6.n de ]a nueY;a ·Me:¡:¡~ Dfr~·cti,va. . . 
~á~~:á Co"11 .. c'lu1.- V.º B º· _R~idolfo Jswiz-a. Oficial .. IX'. Expf?dir rec;ibo~ talRná:r;io~ á)o,s so~~os, por 
cteJ:·:-,C..onfor,me, e. 'E. S. G -,J:tronpsto_,Herndn· las cuotas que se recauden. . . 
~-·-~· .. · ~º ... t .. orrnl\f:: A. P. del· T.~ ".'t .N,ármro. X. Dar cuenta á la Mesa Directiva, de los S<Jcios 
-~ .mórosos .Efll, ~li p~go' de s~s ~uotas, á fin d'e que de-

termine lo conven.iente. · . ·. ' · . 
XI. Hacer las. liquidaciOne~ de los ~ocios en · fós 

caso~ do separación jq.stjffoa.dq. ó fallecimiento. 
XII. Imponer un ,recargo de· 2g á los socios que 

no paguen -sus recibos déspl!lés :de un mes de su ven. 
c,\mi.ento. , , . . 

XIII. Comprobar con justificantes ·Jos gasti;is de 
lai Teso:I ería. 

CA;PITCLO IX. 
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4 PERIOOICO O'FlCJ~ '.:-; 
. ~ ·.: 

por es<'rito, presentada por dos miembros activos de 
la Sociedad _que abonen su conducta .. En este caso 
la, Mesa Directiva resolverá lo convemente. 

· ·Quedan ex.ceptuados del ~umplimiento de este 
"'rtículo y el siguiente los em:pleádos de las esc~elas 

?oficiales. · ·, ' 
Artículo 15. En junta general el Presidente ha 

rá· la presentació'n del nuevo socio, y éste prest~rá 
ante el mismo funcionario la protesta, que escucha

, rá:n -de pié todos los socios. El tenor de la. protesta 
$erá(el siguiente: · · 

· '', Presidente:-· Sr. N. N.: Habéis sido admitido co
. mo ~cio en el seno de la "socIEDAD DE PROFESORES 

·-.DE PACHUCA." iProtestáis bajo palabra· de· honor 
. eump.Jir y h:acer cumplir los estatutos de la Socie
dad y hacer por su engrandecimiento y progreso 

. cuantP esté d.e vuestra parte1 - · 
N. N,~SL, prot~sto. 
Presidente.-· Si así lo hiciereis; la Sociedad de Pro. 

jesores de Pa.chuca os .lo p1·emü~. y si no, os lo de
: 'l>iande. 

En nombre de la Sociedad que tengo la honra de 
· presidir, os declaro socio activo de la Corporación. 

Artículo 16. Para ser socio honorario se necesita 
-baber prestado servicios de consideración á la So
. cieda.d, ó estar en aptitud y tener buena v~l~ntad 
para prest .. rlos y ser propuesto por tres somos ac. 
ti~& , . . 

Artículo 17. Una vez aceptado un socio honorario 
por la :\les i Directiva, se 1 e ex pedir~í el nombra
miento co.rrespondiente. 

CAPTTULO XI. 
OBLIGACHil~E\ D,E LOS SOCIOS. 

Artículo 18. Son obligaciones de los socios ac 
tivo:-;: 

, • · I. Su~etarse al presente Reglamento eu todas sus 
partes. , . . 

II. E.star en armoma con sus consocios. 
III. Pagar puutualmente sus cuotas, aunque es

té Reparado t.ewporalmente~ 
IV. Desempeñar con toda eficacia los cargoe que 

se le confiardn. 
V. Concurrir con puntualidad á. la~ sesipn~s; de 

regilª'me~tn y no separl).rse de ellas sin JUsto ro9t1vo 
.. y previa ~ut.o.riza.ción del PreE,idente.. . . . . . . _ 

VI. Procurar el bien y progreso d13 l~ Sociedad, . 
.e,li su eafera de acci.óJ¡l.. . . , . . . . 

··I UNA lDEA AÑEJA V TON~ A. 
. Se creía á~tiguamente, que una medi, •1 "· 

cma era benefica en proporción á lo re. 
pugnante de su. sabor y olor ; pero ya 
sabem?s que tal idea era. un disparate. No 
h_ay nmgnna ·:razón por la cual la medí- , 
cma ~eba of. ender á los sentidos más qrn 
lo~ alimentos, y por lo mismo, uno de los 
trmnfos más grandes que ha alcanzado 
la química en los últimos afios, co~sisk 
en lo que se puede<llililamar la redención del 
aceite de hígado de bacalao. Todo el 
mundo sabe' éuan asqueroso es el sabor 
y olor de esta droga en su estado natu
ral, y no es de extrailarse que la mayorí ; 
de la gente declare que prefiere ·sufrir 
la enfermedad ti tomar el aceite do hígn
d? de bacalao .. .A pesar de todo lo que se 
diga en contrario, las emulsiones son en
teramente tan repugnantes como el aceite 
de bacalao puro. .Ahora bien, ee una de 
fas leyes de la naturaleza, que un re
medio que es repugnante al olfato y 

· - al paladar, y que tambi('n revuelve el 
· · estómago, no puede produ<'ir buenos re

sultados, pues el organismo se rebela en 
su contra y á gritos pide de¡¡hacerse de 
él. El milagro apetecido se encuentra on fo 

. PREPARACiON OE WAMPOLE 
en la cual t.enemos la , parte valiosa del 
aceite, sin· los demás elementos. Esto 
moderno y eficaz remeP,io es tan sabroso 
com?. la mi~l y. contien.e lo.a principios ~ 
nutritivos y curativ_o. s d. el Aceite de _Hlga- · ! 
do de Bacalao Puro, que extraemos direc- . · 1 

t11iw,ente ... de los hígados frescos del bi:¡.cf!.~ . · 
Jao,·• combinados con _Jarabe de· H,ipqfosfi".', ~'* 
tos Compuesto,· Extractos 'de Malta _Y: Ce-. "--~~''·' ~., 
rezo Silvestr~. El paladar lo acepta co:no P" _ .• 
acepta el azucar, ]os dulces ó la crema. ·· .. · 
Tomado úntes de los alimentos, penetn ~. 
al mismo orígen secreto de Jos desórde- ~1 
~es d~ la. !ligesti.ón: ~vita y c_ura la Dis·p. ep,.. ~\ 
s1a N erv10sa, .Afecc10nes. de los Pulmo- · ~ 
nes, y todas las enf~l'Íhedades que se ori- ~ 
ginan por las impurezas de la sangre. "Ef -~ --~ 
Sr. ··Dr. F. Zárraga, .Profe. sor en_ la _Escue- 1 . ~ 
la Nacional c¡le l\'Iedicina de México dice: ; ~Ji 
He usa~o. fa Prepiir~ción de Wampole, . 11 
como . tomco reconstituyente, con ·muy · · · 
bue:n resultado." Basta una botella. pa'rá-' · ,, 
convcrrcerse, Nadie súfre un desénga. ., ·• • 
:no con esta. De venta en il:as Boticas. , , l · 

.. ,Í ¡, j •J -,¡r,,, '. ,'' , < 

· Vil. .1 'res-tigiar á la_ $0-~iedQ.U c,ori su buena· con,-
cl.ucta. , 

Recibido, Febrero 26 de 19.Qa:J>~rj:lp.bos, ~:nt,,,.rad~ 
t. T~c:!rer~a qe la 'Seoretarfa .qenet:'!-11 de l~ de- 1Enei'Q: 
de J uJio de 1908. , · · · · -· 

Vl~l. Dar oportuno aviso po~ escrito. aL:P~esi
dente; cuando no pued1;tn concurrir á. las JUntas, .. , 

lX Dar aviso á ·cu;:i,lquiera de los_ II¡lie~~r,o~ de · Séei·etal'ia de Fomento; Coloní'zaéión é' IndWátriA d' 
la Comisión de enfermos 6 de la Mesa P1rectiva, República Mexican·á. ·· , ; , ! 

cua.ndo ~uvieren noticia de la enfermedad de algún SOLICITUD presentad~ i;i:i1tP. est111 SP!Cre{¡arfl:i. póJ.i•eHJ! 
socio activo. . Lic. Mnnnel Ualer<?, pHha·ulfo cíonaes:i'61ó .¡Darii h,pr~t~# 

X. 1 >ar tí la Secretaría los datos correspond1en, como fuerza. motriz, AgtJfliS rlel ~lv ,!:le Quet,zala.:p/h 
tes á; su mscripción y avisar cuaQdo CIHLl·~~~ ~e do. Jlf&tado ~e HiLlalgo. la t:~! d'e couform,qa.d c.QI! Ja J~; 

· . T . la :mater1R, se manda pubhc:-.r porlt'P.&'Veceé dtiriJ1.''ti 
mic! IO. , d J !S' '.~·A mes para que las personas que se c1·ean co~ datt!~Jii;i 

XI. Extender.'~ Ja,,Tesorerrn. ·.·e . .lJi ·~ºf?Ji:;uq.\I,\ ~u~' : .. ,tie~élnten á 11log:t1·l<?'~9: E>1-iéir.~.ii.ló1saiñia.ladó,ícoliÍti.lfll 
- · irecibo por k•s aux1ho~ ,que sel~§l_:-~UPl~t1~i:lr:n4:$:~~ª'#P~ .;•:-4e?~ª f~tia ~e la prJ~e:rr:~iP~:bL~paieiá.ili!•:'' ··; ,'. :: ";; · 
. , . ,,; : · :'.e · ,., . ',~ ·¡· ·i. 1 ;; :;.~¡¡i~nrl :.~ ¡c .. i :.t!JV .. f • 1 Une. estampilla po~ vatot de CHlc~!i1$1WvQé,. ~ 

.., :: ' :. · (Contmuttrá) mente cancelt1.da.-Señ.or Secretario de Femeµto:-lt~ 
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;·;~lefo, .Abogacfo, con de~~acho ~n·i~·seguuda call~ d~ las JtrzdA~C>'~~-.-1ª~ !~~tAf~~:i_'.~i::i °J?ísTRlTO DE--AP.AM: :! · Amllll ntimer~ dos, en 1esta O~p1~al, ante l;rsted, r.esp~tuo- .. , . . . : _. .... Eme;~. • . '_ < ... · . --~ ( · .. 
i:''nte,. ~xp?ngo: que aes~,q o~t~o~r, ~~ conform1dJL~ OQD !J:n la sección segun~a del )UICio 'téstai:bPli~r10 de~· Srr 
~ .Prescripciones de la ley de 6 de Jubo de 1894, una con- Miguel E. Coi:ona, vecino qµe fué e~ esta V'.fHa, 'el·Sr~~u~ 
·'&es.~ón para ?l aprovechamiento como fuerza moti;fz, de las da 1ª ~~.stanc~a, Lic. Leovigil<lo Rodr:htue~ por auto de.esta. 

• 3f'1'ª8 del R10 Quetzalapa, ~ fin de t.ra.nsform~r d1ch1t :iuer- fecha; -~.on~edió á. la. albaeea _Sra. Luz Ortiz V. ~e. Corona, 
. tri D1°tEr1z en energía. eléctrica y aplicarla á diversas md.us· el~ té!m~n~ d.e trem~ días~. ~:ra · q.u~ .iliorme por Mmpl~s. .. me
. ··• ~8• .. I. Río de que se trata .corre dentro ·de los límites monas, 'los -1nvenb!.nos de ia. su:ces1ón, .. y Jos p~.en~, y 
!~cl;icc!onn.lea rlel Estado d~:-<:Eµdalgo, forma parte de la mandó citar~ todiis las pe:s~nas que .P.reviene· el .aft.f.cnlc:> 
I~Ui~ª h1drQ~1·áµca. del P.ánuco 'I ae .upe en µp P.unto deno- 1~22 del C?d1go de procedimientos. C_ivilee, ent.en~~o~~ _que 
-.:0 · 0 1!a.Palma, c<;>~ el -ltío .Itatla.xco.:-.Es.mrdeseo que dicho térmm~ se ~on~ará de~de la. última pubhca.c16n que 

. ,4,...:,.filJ;1.ce~1ón que sohc1to !'le suJ~te á las SHJU1ent.e bast;s:- se haga en·el{l?e.r . .1,óqi~ ·Ofima.l" del Esta.do. . . . . . , 
·ié'. · ~l agua del río ~erá *?mada en un p~n~o convenient.e 'Y par!l su pu~hcació1;1. por tres veces !'onsecutivas en el 
~Jtn iram9. de· vemte. kilórnett·os medidos sobre el río "Per1ódic9 Oficialn del Est.a.do, se expide el presente en 

. ~"f~alapa. i:ío arriba., á pe.di~ d~l punto de la. confluencia Apa.m; á ~os veintiocho .dfaf!_ del r:ges .de E1;1.ero ~e ~il ~o:ve-
· ·~·· eQS ríos Quetzalapa éitatla;J.:c~; y &er~deva.elta·ásu can- c1~to~ .o~ho. 'f!ºY fé.-Dona~o R._Pt1Mn,tel. · .8-2 
.;p a un _Pn,nto que no e~tará más. al;>n.Jo de la ~xpresa~a . Admin1strac~ón de Ren~~ .. 7.A:pam;~Oer~chos ~~~ 

:'fiPib uehcu1 .. :-b.-La canbd,,d máxima de agu~ que podrá dos_, ~ne!'o 28 de. l908.-R~1b1d.o, EnEU-o ,9¡ de 1908,.,...... 
. ·~ti'~~ arse será de 6,qoo litros por segun~o.-c.~SE> par- Quiroz. ' -- . · 
.. ~-- ,r · aprovechar en dicho tramo de 20 kilómetros1 ·todas . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . _ _ .. . .... 
:lior ~~das q~e ... sea. posible obtener.-A Usted sup~1~0 Se-. -~ .. . . . . . . . . . . 
,qtt>r:::~etario, se sirva da~ curso á la pr~aente sohru.tud y !UZGA:PO Dlll lª INSTANClA., DEL .0.I~TRITO :PJ; IxMrQ,y:II .. .P4H' 
·Méxi .e .e~ su oportunidad, la coµces16n respephy~.- . E 'l a t s del intestado .d:el Sr. Silvestl'i MtUll:l5 . ;· • • ·Jll co, Diciembre 6 de 1905.-Ma.n:ue.l pc~ler,o.""":\Rúbrica. . n os. u 0 • · .. • · ·' .•.• . e _, •. ; z_, .'V'~ 
·- 8 copia. México, Noviembre 19 da' 1907.-A. Aldaso1·0 .. 11º q1;1e,.fa.é de .AJfaJay~can, que ~e siguen en ~~te J·~zgado;. 

Oonforme.-Af R Vi -C nfrontadá:-E. Loaiza; e! O. Lle. Jo~qu!n G~rcía Luna Jr. Juez ~e _PnlJlera.1~tan-
. ·. , · · era. 0 . . 8 _ 20__,8 c1a de este D1stnto, por .auto de. fecha v~mtttres del aótmll, 
<d. 4c1~1~istración da Reuta!!.-Pa.chuca.-Dere()lios 0lltera.- . mandó co.nvocar á ~as personas que se cre-a.n. eo~ dereC?!ho ,¡. 
.:.._,QS, ~1c1embre 7dé1907.-Recibidó Diciembre 9 de 1907. la ~erencia.pa.ra que se presenten á dédu~1rl(! denim& d& 

.. · Quiroz. · ' tremt.a días contlldos desde la tercera. pn.b&icac16• '.d'e. estEt 
· aviso, apercib4tos de lo que hubiere lugar sipo lo yel"!ifiQ&P-

y en cumplimiento de lo manda.do y para que su,,-ta. ·8llB 
JUDICÍALES ~ --=====::========================== 

efectos, ae publica el prt"sente. . 
Ixmiquilpan, Enero 24 de 1908.-Agustín· G. Aguirre, 

Srio. 3~51 
Administración de RenW.!,;-:--!xmiquilpa.n.-De1·echos en

te:rados, Enero 27de1908.-Recibido, Enero 31 de !908.-
.Quiroz. ·· 
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P~RJOPicb .QFlCI,~i. 
,¡;_ , •• 

ahnQRe.da la. c;n-fulad de dos. mil cien pesos e11 que fué va-
luada, COD 'deducción de UIJ. sexfo diez por ciento. ' 

. Y en cnornU.m.iento de. lo mandado, expido el presente 
p~a su pubticación. · .· · . 
· · IJ:uejutla, Enero 16, de:1908.-.Rosalino Zerón, ª{!?· 8 _ 16 

Adrministritción de Rentae.-Pachuc11..-DPrAchos ente
rsdos, En;ero 28 de 1908.-Becibido,. Enero 28 de :19os.-
Qu:i~t_.. ·. 

tti~= ,_ .. ___ ·."' - . ,_ . ..--,---~-:·---·-- . . - ' 
.,, Tula, á_3 de Octubre de 1907.-Timoteo J. 

·. AdministtacÍóri.de R~ntas' . ..:...Tula.-nerechos ente . 
Octubre 6 de 1907.-:-"-Recibido, ·Enero 29 de 1908 . .....:Qitit 

' . . . ' . 

.JUZGÍDO DE lª INSTANCIA ·DE~ DIS'.J;RITO Di: TÜLANC1'l{1 

EDICTO 
En. la sección segund~ del. juicio testamentatio ¡í bi 

del Sr. Martín' Ga:1·cfa,' el C. Lic. Jpsé Maria Lez11m·a · 
Jupz de prim.era Insla;ricfo del O_istrito qu~ coD1;>ce ~ 
autos respectivos. sefialó á. la irlbacea de dicha suces1 

JUZGA.DO DE lª IN'srANCIA DEL DISTRITO DE ZAClJALTIPAN término dé novenfa dias·pará 1'1 faécíón 'del inventa_ritl1 

AVTSO ella por medio <le memorias· simp]Ps y P.xtrHjudi(!fales· 
En Jos autos intestamentarios á bien.es del finado Vicen- virtm;f de Ja licPncia. concedida con fa~ objeto por el Ejá 

te Centend vecino qmdué dé Tlahuelompa de esta·jurisdic- tivo dPl Estado; mandando que.por medio de edictos· 
tCÍ\j'n., el C. Agripino Ugalde, ,Juez primero Conciliador de se publicarán por tre®vece$ enlós· periódicos '·Oficial" 
~fa. Cabecera y por ministerio de la ley substituto :del de• .Estado y "El Heral'do" de faehuca, se cite para dicha 
-p~éra.instan1cia: del Distrito, por auto fecha de ayer ha inación a; los acreedores del difunto, á fin de que dentró 
mandado que por medio de avisos que se publicarán por término de diez días contados desrle la fecha de la úl 
úes veces ~nsecutivas en el "Periódico Oficial" del Estado pµblicación d~ los. ·edictos en el primel'O de los peri · · 

. · s~ cite á las personas á, .¡ne se refiere Pl artículo 1522 del rioín.~rndos; ocuTrnn ar albaéea con los justmeanteá. d · 
-Cód'igo de procedimientos civiles; pata la formación de fo. eré htos para que sean· listados. : . · · u 
veJíltB,.~os ~por memorias simples que deberá presentar el . Y: ,para su publicación en. el "Periódico Ojicial" · d_el '-
~dl:>acea dentro del reiruino de qui,nce días Qontados desde tado'S'~ e4pide el presen~. . ' ' • . . .. =. 
la t§!cha de la .publicación. d~ los .avisos· en ,el periéi.lico ~ulancingo; ·21 de Enero de 1908,-JsW1·0 . R •.. Dtt:efí 
aencion1ado. . . . , .. · . ·· . . · Srio. · · ·. · . · . . . 3 
·' La.que. hago saber en cumplimiento de io nÍaI1dado. · 'kdministrnción de Rentas.-,Pachuca._:_DPrechos e 

Zooualtipá.n, Enero 7de1908._,,Adolfo Lémus, Srio:.,s~s rados,, Enero 30de1908' .. ~Recibido, Enero 30 de 1908· 1, 

. A~iministr:nción de REmtas . .:.....zacnaltipám ....... Derechos en- 'Q?iiroz~ ' · · ' · · 1 • ·;:' ·. · ·· · ' · ' 

b>ra~os-, Enero 15 ele 1908 . ..-Recibidó, Enero 27 de 1908.-
. <Qiu.iroz. · · 

---::---------------------'- .---~~-

JUZGADO lº D.ll: ¡a;·INsfa:Nc1i DEii,DiffIRiTU DE PACHUCj. í 
EIJICTO . '~ 

. ·JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTl~ITO DE TUL.ANCINOO En el ju~cfo. de quiebra del Comerciante Don Albei'.~1:: 
'EDICTO . T.angassi vecino de es1a' ~iu~lad_, háy un _auto q~e'á la le~~~ 

En la sección segunda del juicfo iutestamentarfo á bie- dice:-~Pachuca, Enero vemticuatro de II!ll DO\'ecientos qch0 

11es de la Sra. Cecilia Hill de Ponce, el C. Lic. José Mar'fa ---Visto el ocurso presentado pé:fr el Sr;·Juse fü .. yes· Alv.á:r8!t1 

. ,J.iezama (jr.) Jupz de primera Instancia del Distrito que solfoitaridó se ~aclare al comerci'aµte· Don Alb.f>rto.Tang&~~. 
oonoce de aquel, b.a mandado, que,po.r me_dio de edictos que. !".ú ei;tado de· qu~e~ra; vista lu.iescritura pública Y, lqs de~J1:' 
se publicarán por tres veces en los periódicos "Oficial" del <loeumento.S' exhi~idos por _el promoyente Y' corisidera1Lf~ 
E.!!1twl0 y "E,t Heraldo" que se e.lita en Pachnc/¡1, sa cite á que tt1do Comerciante qne .cei;ia d~ hnce:r sus p11gns se ha!· 
la,s pevse•as á qille i;Je refiere el·arUcu)<o 1522 d~l, Código de en-·esfudu de qüiebra; que In. de'cla~a-ci'ón'<1e"éstado de' q-dtª' 
Proeedi:r!l!li"'ntos Civiles para la .dilig,encia de in.venta:rio ~o· bra procede á soli'éitucl del 'acteédor·legttimo: que Jos cii' 
lelillM y si~ultá:Qeo a;valúodel acer,vo hereditario, cuya d,i·. m_0 __ 1·.Cia.nt.es ó;negoc~a<iio_·._nes_ m~:rcnn.til~~ d __ ebe_n.~eputaráa;_ ... 
lig0!nci11- se verifica~á. en la Qasa l:nortuoria á las diez.(le }a estado de qmel;>ra sl d~ !1echo. suspérnlen el 'pago· dÉl_'·-:~ 
me.:fi.an·& del sexto día ú,til inmediato siguiente al <;le)a úhi- deudas com~rma:les 6 civiles, s1emp,fo''q'ue seaii liquidRil, .! 

. 111a pttbJ,~cación de los edictos en el primero de ,los .periódi- plazo cumpli.J,~ Y ~onsten é11 escritura públiCa: que el a;(.1'011 
c"8 mencionados. do á que se refiere él-Sr. Alvart>z en sü 'aolfoitnd tíene lo! 

'f para su publicación en el "Oficia.l" del Estado se ex- r~quü.itos i!J-cJicados; Y (Jtle él juicio de quiebfo· puede i~~· 
pille el presente. . Cia,rse á ·soheitud de U:n·o Ó vatios acreedores• con fttnéf[ 

. 'f,1ilaililcÍiJilt111a, 25 de El!lel'o de U 08. -Isidro• R .. ·. D.••,,ñris, m._eu~o de. lo prevenido en l?s artf<rnlos 94/?. 95i f:racció~ $~i 
~ """ 902 fracción I, 1416 ftaceJón H, 1416 1417 1429 l~}i~ 

SriG>. · · , 3 ~ 3 fraél:ión IX y 1476 dele Oó'diga de-'Coiíi.e~·cio- . domó I~ pfd~1 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-,Derechos en- el 8r. Don !leyes Alvarez: 8e declara en estado de qui~tllt"~ 

·. teradas, Enero 25 de 1908.-Recibido, Enero 28 de 1908. ·al com;.rdante Sr. D.on Alberto·Tangassi; procédase al a.~~, 
-Qµiro~. gurai:µi~:i:ito·deJq~ bien~s d:el ~alli\19; qe sns libr~~. c;Jo.o,iJ 

meu_tos y co.rrespondencia, li.b~ándose orden á la Admin!J 
. . h:ac~óp. d,e. <.:orreos par~ qne aquÁllª- a~n _Pn treg~qa . aj 1f:3l~ 

JUZG¡\l)Q DE ia l~$T~NC(A .OEiL DISTRIT'? DÉ Tuu. dico. ll».e se nonibr.arl\.~ ~t;l ;qui;n\1I~JHnd.fao! iPfQVi~ioµ~l r~ 
EO•ICTO . . . s~. )iJ.l.C. Don Jo a quin¡ Gonzále.z ~ n1ttirv.~µ4>r. coµ el JDJ~~. 

. H81biendo. co11cedido el ~je~uHvo,d~l Esfado, lfoepc;i~ á ~!ftácter !il Lic. l>on Odón Ca.:i;}Ja.~.a! á .. qu1i,e~e~ rse. 11\l~ )}JP~ 
~a. S.F-B¡. Rerhnclfi •. Ang-eile:, yrnds, ~e Ca.m~cho, alb.ac~~".r:el s~ber p~rf)9!j!,ef.ecto~ (:or:rt:sponp~e.ntes; prev:éµ.ga~~ 4 'fJ~ 
J;J1·~,tad0 Eleuj;e,r1~ Oalll~ch~ ve!!lnQ q.ue fué -~,e ~ta Vll!a, · .A.i~~r.~o ~1~~gass1 e:Q.tr~gue PJ¡m~d;1.a,t~DH~U.!f:'l J~a _bgw·~~--:: 
p.ar~ formarJ>Or metn<?rias .stmples el 1l'.lvenbtr1Q d.~_ fos i~1~- ~-~~ r11ego~18!c1e.P:.a~ ~iqd~~P;.nP.ij:ll>.r,acto.Y)~~gu_¡¡E)l~ ~nbe17 9~' 
-ues pertenecleptes á dicho 1~testad.o, .el 9, Lrn. Isaac R~y13· ~l npl':'r;~ibun1~nto :i:especfa¡vo)at,prplp_b~m(l~ á ~,a~ i;i~ -vefi~ 
~".Ji_u.e~· de ,pi,:u:nera Ineta.ncrn, del Di!!tr1to que. coµoc~ élel lafra:<;ciión.2" d~ aJ,'tíCl1}0_14:G9 del, p3·tAAiq Cód.~g~.--..fp,ll}~ 
Jll.-lCJP pe~pe9t1vo, por s,utq .(le o....rer, .Qll!-ndó: que por e~1c,!qs qu,_es,~ ~ste ·a~to t,rea v~cf's consecU¡h"ªA~ ep'. el ·'P~',iód~9 
4dUca -~e publicarán tres veces consecutivas ~n el '' fe.r16.dico ¡ ~-.tic11.1l., dPl Esb1do é. 1Lhcr1ba. Ee e ___ P. t·l. ·-~.· f'. _·g. :¡.s. ti·_º_' ... ·d·e . Qo~_--'···.{Jl., 
~lfo1al" del Estado y e? "El ~eraldo" que se ed1t~ -~~lar Cl~:- Lo provey? Y firmó el O. Ifi~.JHHwfló,,Q,ar9i~,. Jjll~ 
emdad de Pachuca, se cite á los Interesados para fa f~cc1~a pnmero de Jo. A enal de est~ _v~_tr!_:1lot ·V<>. __ i .. !é.-:-:Gi1~~11! 
JE! inventarios y coneeclió á la albacea para que los 1orme Gnrcfo._:...Do1ningo ~barro, Srio.-J:i.~~~H~~I$·· ... · · ·: .· 4 
_y presente el. término. de 9uince días .coutado'!!! desd~ ~¡e- . Pa1·#},S!Q. pµl?l1cac1ón en .el ''.fer?,~p Q.f;\~j1ql",cfel.,~tªª 
seha. de. la álttma publicac~~n en el pmnero (le lotl ;r~f!'}tldos se- PXP,ide la. ·I.?resen te copia."'-!' X:~IJAcQ-~ · ~~~·1!~, v~i~,?p~@~ 

1~~ _perJód1cos. . ~ : , . .. . • .· •. . ·. : 4e in~~ !?"l~~~~etos ocho.-D.q~tigq~.li~Jtl(r.~,1 ~1~, > .~A 
Y. En. cu_m. ·'?1_ t~~. e ... ,ofq. a __ · ,e_lº_ 'ª. µdfl.·d. o . -~_;P:1d~.· ,1 ._'p..re_ ~-ª_.~~e _· ,Ad.·µ .. }~i. -~_;e_ ·_b~_ de_ ª_i9o~en~. ~bt~4. Jlca, .. : __ ;;:Ver~~. ?_'' .!\l.~'~ ·¡t~ra au pwbíi~a~1ó~ ,e~ ~l 'r1u¡~º 4~ ·l~s rt}ftp:~1c_<lp!!;; p.~~-~- ~~~{; .. · .... " ~- f'. 'r '· · . ~1~.~~i, PJ.Wl!"!~ -ª~t 19.~~ 1 

.... d ... -~.~'-~ . · · · . , , '· . · · '. '· . · . · . ·· q;mr.o~. · · · ·· · · · · ·, · · . · · · · ,. · · · · .. _· . ~ ' - .,..,._·:!-· ~' ""' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



... 
-= _.· P.Eíüontco oF:TclAl.· . 

MINERIA 

ÜOMPAÑIA DE MINAS 11LA. BLANCA y ANEXAS" S .. A .. 

E . A\'ISO 
oilad 1 ~onsejo-de:Administración de esta Co~p~fifa ha acor-
45 d 2°Y. con arreglo á. sus Estatutos, el D1v1dendo núm. 
aqci ª- .. Pes. sobre el Ca.pita\._ so~ial ó sea á. razón de $4 por 
N.'eg6~: 'S~1á pagR.dero ~n 1~sta mudad en el Despacho de la 
<lQ. oc1a:c1ón, y en Mexjco, eu el Banco de Lóndres y l\léxi-

La, .. · ~ . · . ·,. 
~~oque pongo en conoc1m1ento.de los Sres .. acc1on11;itas. 
id' h~~a, Enero 30 de 1908.-L. Verga~·a, Sno. · · 3-2 

odijj ~1'.QI~tración de Rente.s'. ·:1:e.chucn.-De.rechos enfera·
Qvi~ot. ne10 _31de1909.-Re:mbido, Enero 31 de 1908.-

0ol1PAÑIA ·:nF.: Mm As .. s·ANTA. ANA y ANEx\s 11 s. A. 

Oon f · · AVISO. -; 
'Ooni .. echa "de lfoy, el Consejo de Administración de.esta 
1~.Jóªlli~; ha decretado el pago de !a ex.hibición. núm. ? de 
lldad J cinco pe1ms por acc1ón de las existentes en la actaa
'<le tiu· ._s~a <'le ($1.00) sobre·las, acc}on~s mandá.das emi~ir 
l'ea· e~Yo a.l i·especto de cinco por cada una de las anter10-
'ferÍfi:: ~l concepto de. ·qu~ los . ent.El~os .respec~ivos de~erán 
la cali·arse al suscrito, en esta cu~da~; en ei <leE¡pacho sito en 
ao'tl.ta:. b:iim, 1 de ln. Plaza:d~ .Mp.rel,os,, .antes'. de n~ mes á 
td\'etti desde la pri~era .P?-bhcae.¡ó:q;.delpresente; sien~~ de 
lt!.enc¡¿r que por d1spQs1c16n¡;. expres~ de 19s .~.statutoa;_ los 
~- tequ J)~d?s pagos son de . ~,aceri!~ •!'!ID n~~es1,~a,d d? .c~bro 
~l'ac.¡ er11111ento alguno, b~Jº el ,co~cep~ !'.le ~nµied1ata d~
'llo tiie.:~ d~ ·deserción en caso de no sat11[ifacerse á su deb1-

L(), , .PO la. <'nota. impues.ta., . · : . . . 
, ;p~~lle Pongo en copoc1en.~ de los S~nores Ace1omstas. 

. 4d)J.uc_a, ~~ de Enero de 11}08.-L. Vergrira,, Srio. · 3-2 
'(fOe¡ ~~~'.Q1str11ción i10'Renb\!i .. ~ Pa_ehuca•~ Derechos en ter~
"º'·· ;-,ero 3t de 1908.-Rec1b1do1 Enero.3l de1908 . .-Qui-

Queda abierto tin plazo improrrogable de cuatro meses 
contado~ désde esta fecha, para substanciar el expediente 

' res~ectivo. . . .. . . · · 
Pachüca, !Eneto:_ve1lnt1ocho de mil novAcientos . ocho~--'Ra
n~ón. M. Rosales. ·· 3-a 

Administi;ación de Re~taEÍ,--Pacbuca~-Derechos entef'a
dos, E'1e% 31 de_I9os . ....:..:.ne~ibido, Enero 31de1908.~Q_ui-. 
roz. 

. ¡ 

ÁGENCIA DE iA. Sxi:~Eil'ARI~ DE FuMENTO E~ EL nA~O 
· DE MINERIA, EN ZIMAPA'><f . 

A.VJSO 

Expediente 837.-Artciyo Manrf!}uez, Julian, Ascenci9 y 
Tomás Her:r;i.ández, el pr1µi~ro,vecmo de esta cil1411d y lo111 
otro~: .~es da·-~an Andrés, .-.~rteneejeate !- este ~~icipio 
y J.?1strJitl¡l, todos mayores:de edad y ope.ra~1os spl1_c1tail. ~n~ 
cesión de, una - perte1;1!'lnc1a comQ · ampliación al fcmdo "La 
Providenci!io" ·para abrigar vetiis de ·distintas direccion·e$,y 
que producen .miner1;1oles con ley de plomo y plata en el ce
rro de1 Sa-n Lorenzo, caide;e. de la b1,1.rra:i;lca de SaJi: A.Jidi:-~~ 
~rrenos del Rancho de L11. Beforµi11. de este l\lnin;ici!>W y 
Distrito; la cuadra que se forma se apafiará al lado P()nien
te de la de "La Providencia" y llevará. por nombre "Alnplia-
ción de Ji¡ Pr~vi,dencia." . . . 

Han manifestado acr.ptación para ejecutar la medición. 
del caso ei 8r. Plinio 'López práctico de minas y vecino ;de 
es~ lugar .. , . . · · · 
!<. ·~e 'abre ~l plazo µe .cl:u~tro meses. pl,Lra substancíar ~l ex-
pedi.en~e ·r~l~.ti:v¡:,: · , ..... J . .· . . . ,,, . 

?:i~.ap~P., ltnero.25 <!le 1~0~.:-P. B. PresMtero. s..-a 
. Ad.miniE!tració,m ·de Bent&i:J:-Zimapán.--,Derechos en.te-,. 

dos,. Enero 27 .t;le 19P8.-Becibido, Febrero 1° de 1908 . ..:...,,., 
Quiroi. 

-· 
Co.MPAÑ.éA. M1N,ERA. ;11 Sa:NTA GF:aTnun1s Y GuM>AL'UP•E :s.A~ 

AVISO . t' 

. En sesión d_el Consejo de ~dministració!l . se decretó. el 
" ,, dividendo n~m .. 418 á razón de un J>l3.:10 ($1.00) por aCQÍóa· 

, . ~· . . para los AcQteft'.le'ta$~de eeti:r- Qompa~1a. . ' 
.AGENCI INE. RI" EN p 'CHCJCA, El pago se hará. en Pachuca eu el Banco de Hidalgo y 

~ltlr - : • A. DE_ M . · A · • ª ,: · . · en México en el Banco lmter1Hrotonal é Hipotecado de Mé.-
.\~ente a:cto del expediente nl!mero ~18.-~olicitud.-Señor xi~o, ~el l"-~~ Febrero en adelan-te. · . '· 
~~ ~~<lJide ln 8f!creta:rfa de Fomento en t=1l 1rRm.Q• de ~inerfa ' lachuca,<'-28 de Enero de i9(i>8.-Jaime "4brtiham, S:~ 
, e ;&J1é~.i~ca..-Edunr~o Hc;eflic~, domiciliado e~ Ja.,ciµdad '· . • . . · · . 8-S 
~tcit11 ~o, pi:olongRCtón d~l.ffi de '1ayo núm 76,ant;a;q.sted Admmistrac16n de Renias.-Pacbuca.-Derechos ente
~ l'ttG1 Á,tna·col:lce.si(l:J?- .mJnera e:q J~ fal-da,.;lel f!Jnien.t~ ~el . rad?ª• Enero_ ~9 de l;90~k )fl~Qi.ibid!i>, llnero 29 de 1908.-
"Q. e ~il<llli 0 'clE•L Mun101p1p del ~me,ral del Oh100. Distrito , Quiroz. . · . 

'ti. ey11 uca,, · EstRdQ d'e ij:iqe:l~<=>,:P'!!lltQ 'en el. ·C1)lal lf\3 paya 1 · . · 
~et~t·0•8~ero de NaturaleiA: y fqr_m~ qe• V,(ita, q111e cqntiene -- - -
1¡ltb .1tt.e 'er:o y plata, les cu11;ies trato ne E1;xplotax 1~omo ,- , ~1JIVE RS<') ~ 
i·~~ 8 Prirtcipsiea.-IL~8:sen~l~8 n:ot!\~le~:Pflra ~1dden- · ·"."~'·'.'r · : :: '. ' -

~ de:l.lúgar ó.los·hAderos 8_pn;11olPrte!l;l~ Lome. de,· .. , ·:. ,.~ .,; ,:,, ... · , ,. J1 t.: :. _ ... 
'~ as,. al Nort~ el lttgJir q~~ ~e n~rmi. d~Hil~lv~d,0r, al . ' ' . ·- i[)f.Srn11TO 'BIJ!l TEÑ'IA1NG'© 0$ lD:ORU. 

'1e'l elRto <l(r~nde yr~lSudoma ¡;fol Ar:ra:strarlero.- ' . , Jl.R~~IDJ¡:NprA MUNICIP4J:, DI!: 11URBC,IDB ·' 
1?"Este se h:álla b~:Q'.l!b~é:n: l~ _CDIJ<ll'.~ de1 ··~ IDlIJ.~ ··~} : ~ - J .,: i . . .AViSO, • ·. . ,, · .. ' .. 
i · Oo.mo el ;e'lt.pre~ado lq.,g~r: se; b;l\ya e~C¡l(rcu~scr1p- , . El .Sr'. Gt1¡dl~ripo, l?&~oe (h)_, v~m,El. d~t#,tQ'-:~lilt}~$ • 

1 ~t;\J~enciA! 11'cargo'.d;e u~t~d; ª~~· ~ia ~l~·~ª· pr~seo- 'llUUClRdo. como bteñ mos:trenéo_airte ésta. Presidené~a. ua 
e~,fi 1~1ón1 á .fict ria qµt1 ae : J!Pie cop~eqRn :~E}\S. hec,t.aras terre~o situarlo ~n el c©stB~o 'No~t.!3 de Ja J:)'l1.az.a. de ea te JtUt ..... 
1~~ c1e .~e la$' IJ."*ª Q'q'Qlb;o !JQ.1:) pai:a: p~rt~~~01a,t1 .:y las blo~ i,J,e~~q ./ililiS .!11!deroa y id.~l!!ílieQ§.ton~s cJi>mo $~gl'~.p_: 1~~ ~º!.,.. 
~~~ili· Rara;d~ítla~tt$;'-DQy~á esAA fun·~.~l ~oni~re te lmda C9lLP'f9P~~dfl<!tle . .Mauro Lic~na Y. m~de d!iecl8eu.' 

.•. ~·, iei ~ :~biend.'ó: q~ d.e~~c~!ilJ11, B'U!I: .P"°te~~Ji¡cias . , metros; a') Ori:mite ·coa· pttA·piec•JJ d:é lg-.t1~e10 OrFt-10 y . 1Bfll4tt 
~~a.d;~~qo el~ ~oscrn:qtQs pir.~~ros, P.Q1¡ lad91.tom~If11ose cuarenta y un metrc:-i; al ~Uf C?Pt l&i p.1lfl!lia ~el l:ll:e.r~a~o, .dA· 
~ i{~·<lle pQJtr~lda !A· *1¡ipc~ d:e~ B(>)Cll;v¡ón •ll(lmad~ ·:.San esbi. 9ubecera . y muie Chec1ae1s. metro1;1;. al :foJUem:~e e0ª 
,: . J.11_~":? defdfl'la Q"µ~l; c~~i l'UfaQ~ da l~ :v.etl'¡,'1'.U1D0 propiedad· de Maria Butró~ y mi<le-Gua-~l!lita· y_ 111& ~&~ 
~ fl,é: ~te á Oest~,: 8e medirán haroB el 0~1e'f~ dos- Sagú~ por latly QPD,,~n~U!S, 4el e~1f~lf'lil.t~ W tt~<!í; .~t. 
E>b~. Oe la mis ro!\ boca hacia el Norte, Cien me- terreno de qu~. ere· ff~j),l,: ha 11ilt~ '.~a]~ JWc>t , · . . . ~ ~e~i!!f 
0$ ~1en haci11. el Sur.-Las dem1u~ias son .las q.ue brados al eft>ct'0, e:n i1Q. mimiiJad die' '@0' ~B·• ve~~cinc~ 

. &lrexpresadb cuadrado: y fü ettrad•rAi d@t!t1~_na peB<?S• . . . , . . • : : . . . .. 
;'.'}!lorllot~nto;l@s lfmeMS' Noí·t.e Y. 181,'1/t'~~ ~~~ : Lb_que $~ \~éH!iJll/bélf~l·'P~ll1M:dQ, ieJi:ti1é-\ííJil~ién~. ~"1 "-" 
l0ngaciones hnci~ el ~ste de las ceJ¡~~ll dmp~'l'3sWi,~tl~,.'~b)~t(ii'08td'el_Q~· '. :·t)\li~le.Vi,g~~in,1:;: 

n del refon.ia.·CUl\drado, ba~1t~ ~~':"._r _1~: • Agllfl'~®~' .liltt~1 ~6.:d.~· l-$0$;...,,., .,,~e~d'~W, .~:.i:-, 
"e···.é"Tíi..'ci-fii ··~_'zj)Tria'-"~!I 5a1va~ott '• .... ·, e~pa~ . ..:...::.p.;: ltt ~::,J~~;;Ori~1·t1 _()~fii/Jer:o1... . ;1~i}il~tj~i AliftJt4 .. 
~1t : " 'R:~~ct~llQlf ~SP.\:~14~'-''tE! en ~ arg:u:,_; :~· M ~/h. ~ .. ;~:i ''.l ,.' ":, ·'. ,/,· ,,1 ·~ ,., $.-";.~~\.8'.lf'%4 
.~;. · · a¡~l?~ 11~ pe~tr>. parll 'f"ch~ar :.J.·~$iitL1l-oYdéílti'titff$ .. ~,...+{ · ·-~ . 
·~"h- ~.Jrn't'rdf'-~l!J ·•V Jile'b»ero 1° d~ ltl@8.-lt~i:bid;o1 '-í"t~.-
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PEE.JOBI<;:Q, Q"f]~Jf,\J,41 
- -.--.-:;:;~-·~- .":: ·- :>,·.- ··- - • ~-- •. _;--___ -··-·. 

· Se hnce sahér igu~l)lleñ-t~' á los-: téúedores de los de 
bonos, que pueden cobrar en la. ml.sma oficina los cupff 
núms. 14 y 15. · 
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